
Cumandá, 25 de marzo del 2014 

Señor . 

Edgar Raúl Herrera Balseca 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRIOCHIMBO S.A, 

Ciudad 

De nuestra consideración: 

+ Nosotros: VILLACRES LANDIVAR ANGEL HOMERO con Cl. 1701834853 y SANTACRUZ RODRIGUEZ 

ROSA MERCEDES con Cl. 0601553076, en calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA TRANSRIOCHIMBO S.A., y REA BALSECA ROBINSON RUPERTO con Cl, 

091259083, a usted respetuosamente manifestamos: 

Por medio de la presente me permito poner a su conocimiento que con fecha 25 de marzo del 

2014, se realizó la transferencia de DOSCIENTAS ACCIONES por parte de los primeros 

comparecientes los señores: VILLACRES LANDIVAR ANGEL HOMERO y SANTACRUZ RODRIGUEZ 

ROSA MERCEDES, ya que posefan DOSCIENTAS ACCIONES, de un dólar cada una en la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRIOCHIMBO S.A, a favor del segundo compareciente 

el señor REA BALSECA ROBINSON RUPERTO, por lo que solicitamos autorización para realizar 

todos los trámites correspondientes en la mencionada compañía, a fín de que usted señor Gerente 

proceda a la inscripción en el libro de acciones de conformidad con lo dispuesto en el art. 189 de la 

Ley de Compañías. 

De usted con respeto y consideración: 

Atentamente, 

    
Robinson Ruperto Rea Balseca 
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